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ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., martes 03 de junio de 2025

Señores
SECRETARIA GENERAL CONCEJO DE BOGOTÁ
Concejo de Bogotá 
Email: secretariageneral@concejobogota.gov.co
Calle 36 No. 28ª - 41
Ciudad

ASUNTO: Solicitud de prórroga Proposición 701 de 2025, radicado UAERMV No. 20251120085582 del 
03 de junio de 2025 tema: Eficiencia y Transición Energética.

Respetados Concejales,

En atención a la proposición 701 de 2025, relacionada con el tema “Eficiencia y Transición Energética”, 
radicada bajo el número 20251120085582 del 3 de junio de 2025, me permito solicitar, de manera 
respetuosa, una prórroga de tres (3) días hábiles para la presentación de la respuesta al respectivo 
cuestionario.

Esta solicitud se fundamenta en la necesidad de realizar un análisis técnico y administrativo riguroso 
que permita emitir un pronunciamiento integral, debidamente sustentado

La presente petición se formula de conformidad con lo dispuesto en los artículos 54 y 55 del Acuerdo 
Distrital 741 de 2019, “Por el cual se expide el Reglamento Interno del Concejo de Bogotá, Distrito 
Capital”,  los  cuales  establecen  el  deber  de  los  funcionarios  citados  de  proporcionar  respuestas 
completas, claras y veraces.

Agradecemos de antemano la atención prestada a esta solicitud y quedamos atentos a una pronta y 
positiva respuesta, con el fin de dar cumplimiento oportuno a los procedimientos establecidos para la 
proposición en mención.

Cordialmente, 
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Proyectó: 
CAROLINA CAÑON RODRIGUEZ - Contratista - OFICINA JURÍDICA - 
carolina.canon@umv.gov.co
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